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I 
INTRODUCCION

Los países necesitan insumos, semiproductos, productos y todo aquello que le hace falta para satisfacer sus necesidades ya sean vitales, de producción o superfluos.


El Estado por permitir el ingreso de estas mercancías (Materia imponible: Mercancías que ingresa al  país) (Todo bien transportable sujeto de transacción comercial internacional), establece unos derechos denominados Arancelarios (Tipos de Derechos: Específicos: Aquellos que gravan las mercancías de acuerdo a su peso, cuenta o medida u otra unidad física, se expresa en una suma determinada de la moneda nacional por cada una de las unidades.

Por ejemplo: Las cintas adhesivas tienen un derecho especifico de S/.1,25 por KB, si se importa 120 KB. De cintas adhesivas de materia plástica, el impuesto a pagar o cobrar será  120 X 1.25kb = 150 Soles. Ad-Valorem: aquellos que gravan a las mercancías en función del valor y se expresa en forma de porcentaje.

Por ejemplo: Las cintas adhesivas tiene un derecho Ad-Valorem de 12%, si se importa 850 Cintas adhesivas de materia plástica con un valor CIF de US $1.50 cada uno, el impuesto a pagar o cobrar será   850 X 1.50 = 1,275.00 US  $ Tipo de cambio: S/.3.65 VALOR CIF S/.4, 653.75 X 12% = 558.45), que generalmente pueden ser diferenciados de acuerdo a la política económica que el Gobierno establece, por lo tanto, para saber que tipos de mercancías están afectos a un determinado derecho arancelario será necesario recurrir al Arancel de Aduanas el cual contiene un listado de mercancías o nomenclatura, que tiene una base internacional.

Este documento describirá en una serie de apuntes, todo aquello vinculado con la Nomenclatura.

Su lectura es importante para conocer la técnica de la clasificación, por lo tanto es necesario tener una idea clara de los siguientes conceptos:

II
DEFINICIONES

NOMENCLATURA

ENUMERACIÓN DESCRIPTIVA, ORDENADA Y METÓDICA DE MERCANCÍAS, SEGÚN REGLAS  O CRITERIOS  PRESTABLECIDOS, FORMANDO UN SISTEMA COMPLETO DE CLASIFICACIÓN.

CLASIFICACION

PROCESO que PERMITE determinaR correctamente el código correspondiente a las mercancías.

III 
EVOLUCIÓN DE LAS NOMENCLATURAS

Inicialmente cada país para controlar el ingreso de los productos extranjeros así como de la salida de artículos nacionales, tuvo que realizar listados de mercancías, mostrando un ordenamiento conforme a sus necesidades.

Estas Nomenclaturas o listados de mercancías tenían propósitos Arancelarios así como algunos otros eran de tipo estadísticos, la diferencia era la utilización, aplicación y su estructura en la elaboración.

Una Nomenclatura Arancelaria o Aduanera está concebida para ser utilizada como un documento que acompaña los derechos de Aduanas  formando el Arancel, generalmente es muy simple y práctico en su manejo, ya que el propósito es establecer rápidamente la relación entre la mercancía y los derechos a pagar o cobrar, estas se elaboran tomando como base elemental la naturaleza de las mercancías y el uso para lo cual han sido concebidas.

Una Nomenclatura Estadística es estructurada para facilitar el análisis económicos, agrupando las mercancías, generalmente en tres grandes categorías, materias primas, productos semimanufacturados y productos manufacturados, tiende a ser muy desagregada a fin de ser mas precisa en la captación de información.

IV
TIPOS DE NOMENCLATURAS

Nomenclatura Arancelaria

Elaboradas con el propósito de encontrar rápidamente la ubicación de las mercancías y así establecer la correcta  tarifa o el derecho de Aduanas.

Nomenclatura Estadística

Elaboradas con el propósito de facilitar  el análisis económico, agrupa a las mercancías principalmente en tres categorías, Materias primas, productos semi-manufacturados y los Manufacturados

V
Necesidad    de    Nomenclaturas comunes

Inicialmente las Nomenclaturas fueron unos simples listados de mercancías ya por orden alfabético  o por otras formas  muy propia de cada país, la necesidad de realizar  transacciones entre los países o grupos de países exigió contar con un documento común que a modo de patrón los ayudara a esos fines, por lo tanto llegaron a convencerse que la  solución se resolvía elaborando un  documento por los países que intervenían en esas transacciones.

Veamos  las más reconocidas internacionalmente.

VI
Nomenclatura Común  de  Mercancías de 1913

Aprobada como resultado de una propuesta de los delegados de la Conferencia Internacional de Estadística Comercial Mediante la Convención de Bruselas.
Fue una Nomenclatura de corte Estadística, pese a ello lo utilizaron, muchos países, como Nomenclatura Arancelaria.

Su Organización fue agrupar a las mercancías en cinco categorías 


I
Animales vivos


II
Géneros alimenticios y bebidas


III
Materias brutas o con preparación simple


IV
Productos manufacturados


V
Oro y plata no elaborados y monedas de oro y plata

VII
Nomenclatura de la Sociedad    de las Naciones 
Nomenclatura de Ginebra 1937

"Quiérase o no, una Nomenclatura Arancelaria refleja inevitablemente la situación de un país en el orden económico, es así que mientras una Nomenclatura detallada es necesaria para un país cuya industria esta desarrollada, una Nomenclatura simple lo será para países cuya industria sea incipiente, y que por lo tanto se tendría que considerar que en la estructura de esta nueva nomenclatura  se permita reducir o ampliar de acuerdo  a sus necesidades y realidades". 

La elaboración de una Nomenclatura Aduanera detallada, capaz de incorporar todos los adelantos de la ciencia, de la producción y de las necesidades del Comercio Internacional y que además sirva de base para las estadísticas del Comercio Exterior no puede ser obra de un solo país, sino que debe servir igualmente a todos los países que efectúen intercambios o relaciones comerciales con ese país.

Esta Nomenclatura fue diseñada con propósitos aduaneros, se basó en la Nomenclatura del Imperio Austro -Húngaro.
La agrupación de las mercancías se reflejó en un primer gran grupo denominado Secciones, luego estas se desarrollaban en 86 Capítulos, y finalmente expresaban sus mercancías en 991 Posiciones (hoy Partidas) principales, desdoblándose de una forma estructurada en posiciones secundarias, terciarias y cuaternarias, sumando un total superior a 4 000 designaciones. Esta Nomenclatura sentó las bases para las que vendrían después.

Mas de 20 países lo aplicaron

VIII
Lista Mínima de Mercancías para las Estadísticas  del Comercio Internacional LMMCI 1938

Nomenclatura con propósito estadístico, la idea de su realización data desde 1922 cuando en la Conferencia de Génova se recomienda una Nomenclatura común, esta tarea se concluyó en 1931, y fue vigente en 1938.
Esta Nomenclatura tuvo de una u otra forma una vinculación con la Nomenclatura de Ginebra, su estructura fue completa, por tal motivo se utilizó como Nomenclatura Arancelaria por varios países, por ejemplo Perú lo adopto en su Arancel hasta 1964

Las mercancías lo agrupaba en Secciones, Capítulos, definiendo sus mercancías en 456 partidas, que posteriormente la desagregaba en casi 400 Subpartidas alfabéticamente.

Mostramos el índice de las Secciones
Sección    I
Productos alimenticios, bebidas y tabacos.

Sección   II
Cuerpos grasos y ceras de origen animal y vegetal.

Sección   III
Productos químicos y similares.

Sección   IV
Caucho.

Sección    V
Madera y corcho.

Sección   VI
Papel.

Sección   VII
Cuero, pieles y sus manufacturas.

Sección   VIII
Textiles.

Sección   IX
Artículos de vestuario de todas las materias y productos varios confeccionados de materias textiles.

Sección   X
Combustible para la calefacción, luz y fuerza; lubricantes y productos conexos.

Sección  XI
Productos minerales no metálicos.

Sección  XII
Metales preciosos, piedras preciosas, perlas y manufacturas de estas materias.

Sección  XIII
Metales comunes y sus manufacturas.

Sección  XIV
Maquinarias y aparatos no denominados  ni  comprendidos en otras partidas, material eléctrico y material para el transporte.
Sección  XV
Productos y objetos diversos.

Sección  XVI
Artículos en retorno y artículos objeto de transacciones es
peciales

Sección  XVII
Oro y monedas

IX
Clasificación Uniforme  para el Comercio Internacional  CUCI 1950

En la III Reunión de la Comisión de Estadísticas de la Organización de las Naciones Unidas, se recomendó el estudio y análisis de la Lista Mínima de Mercancías para las Estadísticas del Comercio Internacional; la idea era comprobar si esta había cumplido con los objetivos trazados, para tal fin se consultó a los países que lo utilizaron.
Estos enviaron sus observaciones que sirvió de base para elaborar esta Nomenclatura de uso Estadístico, aprobándose en la Quinta Reunión del Consejo Económico y Social ONU con la Resolución del 12 de Julio de 1950. 

Esta Nomenclatura se utilizo paralelamente con otra Nomenclatura de corte Arancelario que apareció en esa época.

Ambas tuvieron gran acogida motivando tres modificaciones y adecuaciones con la Nomenclatura (NAB - NCCA) desde  1961, tomando denominaciones como, CUCI Rev.2, 3.

La CUCI Rev. 3 consta de Secciones, Capítulos, Grupos, Subgrupos y expresa las mercancías en 2840 Partidas que también  pueden subdividir si existiese tal necesidad.

Al igual que otras Nomenclaturas Estadísticas, esta por su conformación fue también utilizada como Nomenclatura Arancelaria, por ejemplo México, Venezuela, Panamá, etc.
X
Nomenclatura para la Clasificación de Mercancías en los Aranceles de Aduanas - NAB/NCCA 1950

Esta Nomenclatura se elaboró tomando como base la Nomenclatura de Ginebra. (La Nomenclatura de Ginebra lamentablemente no tuvo una corta duración por una serie de situaciones y conflictos, pero la experiencia adquirida permitió contribuir  y presentar una Nomenclatura mejorada que pudo satisfacer los requerimientos de los Europeos.)

Objetivos de la NAB
1. - Uniformizar el lenguaje Aduanero

2. - Facilitar las negociaciones, comerciales o arancelarias

3. - Establecer criterios comunes de clasificación


En 1950 un 15 de diciembre, se firma el convenio que pone a disposición del mundo esta Nomenclatura que planteaba una mejor organización de las mercancías, desarrollándose posteriormente las Notas Explicativas, que, como su nombre lo indica explica con cierto grado de detalle  los contenidos de las Secciones, Capítulos y Partidas e inclusive propone qué mercancías pueden estar o no en un determinado lugar; este texto puede considerarse como un compendio merceológico que nos orienta en el conocimiento de las mercancías, por supuesto no abarca todo pero  es y seguirá siendo un apoyo en la interpretación de la Nomenclatura.

Estructura
XXI
Secciones



99
Capítulos

30 
Subcapítulos


1,011
Posiciones

4
R.G.I.




28
N.L.S.

280
N.L.C.

La Presente Nomenclatura, cumplió con los objetivos trazados; como se dijo anteriormente, paralelo a la firma del convenio de esta Nomenclatura se creo una organización denominada Consejo de cooperación Aduanera y que hoy se le conoce como Organización Mundial de Aduanas.

La OMA

La Organización Mundial de Aduanas, es un Organismo técnico de carácter Intergubernamental, que tiene como sede Bruselas

MISION 
Favorecer la Armonización y la simplificación de los procedimientos aduaneros

Fomentar la cooperación entre las Administraciones Aduaneras

Promover la adopción de sus diversos convenios, en especial,  La Nomenclatura del Sistema Armonizado, El valor de la OMC, Kioto

Promover , unificar y elaborar documentos aduaneros

Vigencia del CCA 4 de Nov. de 1952.

La primera reunión que tuvo el CCA, fue el 16 de enero de 1953, fecha que a quedado como el Día de la Aduana Internacional.
Es recomendable que lean este Convenio, a fin de tener una visión completa que nos permita comprender mejor la estructura,(Ver anexo I)

Adhesión al Sistema Armonizado por los países del CAN

Bolivia se adhiere:

Colombia se adhiere:

Ecuador se adhiere:

Perú se adhiere: Con Ley 18090 31-12-69, referencia: Oficio 2-128- del 31-12-69

Venezuela se adhiere:

XI
OTRAS NOMENCLATURAS COMUNES

Podemos seguir comentando otras Nomenclaturas pero para nuestro estudio lo señalado es básico, por lo tanto solo indicaré  los títulos de aquellos que consideramos más importantes:

- Clasificación según Uso o Destino Económico   (CUODE )

- Unión Internacional de Química Pura y Aplicada (IUPAC)
-  Clasificación Industrial Internacional Uniforme para 

todas las Actividades Económicas ( CIIU )

Grandes Categorías Económicas  ( GCE )

XII
Sistema Armonizado de Designación  y Codificación de Mercancías

INTRODUCCIÓN

Los países han venido utilizando dos o más Nomenclaturas para satisfacer sus necesidades en lo concerniente a lo Arancelario y lo Estadístico.

La NCCA con la estructura que planteaba en los últimos tiempos ya no satisfacía los requerimientos propios de los países, menos aún de las Comunidades Económicas, de las Subregiones  y  regiones, por lo que era necesario elaborar un documento para tales fines.

Reseña Histórica:

Los primeros pasos tendientes a elaborar una Nomenclatura polivalente se comienzan en 1970, pero formalmente se inicia en 1973 con los estudios y  por las recomendaciones de la Comisión Económica para Europa, la cual propuso como Organismo sede al Consejo de Cooperación Aduanera, hoy denominada Organización Mundial de Aduanas


Es importante resaltar que más de 60 países contribuyeron en los trabajos del Comité del Sistema Armonizado, así como más de 20 organizaciones, la Oficina de Estadísticas de las Naciones Unidas, el GATT, La Cámara de Comercio Internacional, la ISO, la UIC (Unión internacional de Ferrocarriles), la FIATA (Federación Internacional de Agentes de Aduanas) la FAO, la ICS (Cámara Internacional de la Marina Mercante), la IATA, la OTAN, etc.

Además se tomaron en cuenta Los aranceles de Países que tenían como base la Nomenclatura de la NCCA, ALADI, el NIMEXE, así como Aranceles con otra base de Arancel, por ejemplo de los Estados Unidos, Nomenclatura de la IATA,, tarifa de fletes, etc. 

Esto pone en evidencia que la Nomenclatura del Sistema Armonizado tiene una verdadera vocación y carácter Internacional en su elaboración, esto no fue así cuando se formuló la NAB.

Criterios utilizados en la elaboración
- Ser una Nomenclatura Polivalente, esto significa poder ser utilizado, inicialmente e indistintamente como una Nomenclatura Arancelaria o como una Nomenclatura Estadística.

- Que Cada código que se adopte sea por consenso o por mayoría, cabe destacar que solo se aprobaba un código cuando los participantes reconocían, de común acuerdo, que la mercancía o grupo de ellas mantenía su importancia en el intercambio comercial internacional, sustentado con las estadísticas presentadas.

Objetivo:
1.- 
Facilitar el comercio exterior

2.-
Facilitar  el registro, comparación y análisis de las estadísticas

3. - 
Evitar gastos en constantes correlaciones

4. - 
Designar avances tecnológicos

5. - 
Mostrar la evolución del comercio internacional

6. - 
Suficientemente desagregado

7. - 
Datos exactos y comparables

8. -
Lenguaje común

Aprobación: 
En la 61 y 62 sesiones del Consejo de Cooperación Aduanera 14 de Junio de 1980

Vigencia: 
Desde el primero de Enero de 1988, como consecuencia el

Protocolo de enmienda que modificó el articulo 18 del convenio y su alcance

MODIFICACIONES:
Desde su vigencia, el Sistema Armonizado ha sufrido Tres modificaciones o Enmiendas:

1. - Recomendación del 5 de julio de 1989, siendo vigente desde el 1º de enero de 1992, realmente no tuvo gran acogida, ( Modificaciones de redacción principalmente, poca importancia)

2. - Recomendación del 6 de julio de 1993 y que entró en vigencia el 1º de enero de 1996.

3. - Recomendación del consejo del 25 de junio del 2002 y que entrará en vigencia el 1 de enero del 2002

De las tres enmiendas, la segunda y tercera son las más importantes 

La Segunda Enmienda ha abarcado mas de 700 cambios, tanto en el sector Agrícola (Cap. 1/23), sector Químico (Cap. 25/40), sector Textil (Cap.50/63), sector Metalúrgico (Cap.72/83), Maquinarias, (Cap.84/85)  y más de 100 en otros sectores. 

La tercera Enmienda abarca mas de 373 grupos de modificaciones, tanto en el sector Agrícola (Cap. 1/23) 59, sector Químico (Cap. 25/40) 121, Sector industrial/papel (Cap. Papel), sector Textil (Cap.50/63) 29,  sector Metalúrgico (Cap.72/83), 18, Maquinarias, (Cap.84/85) 37   y más de 80 en otros sectores. 

Las mas afectadas han sido, el sector químico así como de lo referido a la sección X ;  se han incorporado tres partidas, así como 112 subpartidas a fin de identificar  mercancías que, se encuentran en peligro de extinción  (CITES), Identificar productos que atentan la ecología como son los desperdicios y desechos identificados en el Convenio de Basilea.

Razones de las Enmiendas:

Además de las señaladas en el párrafo anterior, el Sistema Armonizado se modifica por :


a)
Desarrollo Tecnológico 

b)
Estructura del Comercio,

c)
Acuerdo  del Comité,  Ejem. Interpretaciones  admitidas  por consenso en los Índices de Criterios,

d)
Necesidades del control de mercancías vinculadas al medio ambiente y de asuntos sociales: Protocolo de Montreal, Convenio de las NU sobre precursores y químicos para las sustancias narcóticas y psicotrópicas


e)
Aclaración   de   Textos.


Estas enmiendas están sustentadas en el Artº16 del convenio.

ADOPCIÓN DE LAS ENMIENDAS 

Primera enmienda 

A partir del 1ero de enero de 1992

Segunda enmienda

A partir del  1ero. de enero de 1996

Tercera enmienda

A partir del 1eo. de enero del 2002

Se considera que cada seis años se presentará una nueva enmienda


A continuación presentamos las variaciones que son producidas en el SA cuando se produce una enmienda:


1. -
MODIFICACIONES 



2. -
SUPRESIONES


3. -
DESDOBLAMIENTOS

Las MODIFICACIONES, abarca a los códigos o textos de Partida  o de Notas Legales que ha sido necesario incluir nuevas designaciones, suprimir solo una parte de ella, reordenarla (Renumeración)  o mejorar la redacción con el propósito de ser más compresible,

Las SUPRESIONES, son, principalmente códigos del Sistema Armonizado que se anulan por no tener una importancia en el mercado internacional, por lo tanto quedan incluidos, generalmente, en los o las demás.

Los DESDOBLAMIENTOS, son nuevos códigos que aparecen para identificar mercancías que por su importancia comercial, o por la necesidad de controlarlas se incorporan en la nomenclatura.

Como se ha señalado, esta Nomenclatura fijó una fecha de adopción, pero se aseguró que los países que no lo adoptaran inmediatamente continuaran con la NCCA, por lo que con una recomendación del 14 de junio de 1983, la Nomenclatura del Consejo de Cooperación Aduanera se alineó con el Sistema Armonizado a nivel de 4 cifras.

PARTES CONTRATANTES DEL CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE EL SISTEMA ARMONIZADO

Afrecha del Sur
Alemania
Arabia Saudita
Australia
Austria

Bangladesh

Belgica

Botswana
Brasil
Camerún

Canadá
Corea(Rep.)
CostadelMarfi
Checoslovaquia
Dinamarca

España
EE.UU
Finlandia
Francia
Grecia

India
Irlanda
Israel

Islandia
Italia

Japón
Jordania
kenia
Lesotho
Luxemburgo

Madagascar
Malasia
Malawi
Malta
Mauricio

Níger
Nigeria
Noruega
Nueva Zelanda
Países Bajos

Pakistán
Portugal
Reino Unido
Senegal
Sri Landa

Suecia
Suiza
Swazilandia
Togo
Túnez

Turquía
Uganda
Yugoslavia
Zaire
Zambia

Zimbawe
CEE




Los únicos países que adoptaron parcialmente el Sistema Armonizado fueron, Malawi, y los países del Grupo Andino, posteriormente se alinearon a la totalidad de Subpartidas del SA.

XIII
Estudio del Sistema Armonizado de Designación y
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Codificación

de Mercancías

XXI 
SECCIONES
97 
CAPITULOS

1244 
PARTIDAS

5225 
SUBPARTIDAS

6 
R.G.I.


NLS, NLC Y NLSP

Estructura desde el 1ero de enero del 2002

Iniciemos una lectura de lo que debemos entender por cada parte de la estructura del Sistema Armonizado

1.-
ESTRUCTURA DELSISTEMA ARMONIZADO

SECCIONES
Una Sección agrupa con carácter de generalidad una o varias categorías de mercancías,

Esta  identificado con números romanos y  se expresa a modo de título,

Son 21 Secciones

Ejemplo: 

Sección  I ANIMALES VIVOS Y PRODUCTOS DEL REINO ANIMAL
CAPITULOS

Es la desagregación de una parte de la Sección,

Esta siempre se expresa en números arábigos,

Numéricamente son 97 y utilizables 96, 

El Capítulo 77, esta vacío.

Ejemplo:

11
Productos de la molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo

Índice de las Secciones, Capítulos y Subcapítulos del Sistema Armonizado

Sección  I
ANIMALES VIVOS Y PRODUCTOS DEL REINO ANIMAL


Notas de Sección

 1
Animales vivos

 2
Carne y despojos comestibles

 3
Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos

 4
Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte

 5
Los demás productos de origen animal no expresados ni comprendidos en otra
parte

Sección II
PRODUCTOS DEL REINO VEGETAL


Nota de Sección

 6
Plantas vivas y productos de la floricultura

 7
Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios

 8
Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías

 9
Café, té, yerba mate y especias

10
Cereales

11
Productos de la molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo

12
Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales o medicinales; paja y forraje

13
Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales

14
Materias trenzables y demás productos de origen vegetal, no expresados ni comprendidos en otra parte

Sección III
GRASAS Y ACEITES ANIMALES O VEGETALES; PRODUCTOS DE SU DESDOBLAMIENTO; GRASAS ALIMENTICIAS ELABORADAS; CERAS DE ORIGEN ANIMAL O VEGETAL

15
Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal

Sección IV
PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS; BEBIDAS, LIQUIDOS ALCOHOLICOS Y VINAGRE; TABACO Y SUCEDANEOS DEL TABACO, ELABORADOS


Nota de Sección

16
Preparaciones de carne, pescado o de crustáceos, moluscos o demás invertebrados acuáticos

17
Azúcares y artículos de confitería

18
Cacao y sus preparaciones

19
Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos de pastelería

20
Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas

21
Preparaciones alimenticias diversas

22
Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre

23
Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados para animales

24
Tabaco y sucedáneos del tabaco, elaborados

Sección V
PRODUCTOS MINERALES

25
Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos

26
Minerales metalíferos, escorias y cenizas

27
Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; materias bituminosas; ceras minerales

Sección VI
PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS QUIMICAS O DE LAS INDUSTRIAS CONEXAS


Notas de Sección

28
Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de los metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos


SUBCAPITULOS

I.-
ELEMENTOS QUIMICOS

II.-
ACIDOS INORGANICOS Y COMPUESTOS OXIGENADOS INORGANICOS DE LOS ELEMENTOS NO METALICOS

III.-
DERIVADOS HALOGENADOS, OXIHALOGENADOS O SULFURADOS DE LOS ELEMENTOS NO METALICOS

VI.-
VARIOS

29
Productos químicos orgánicos

I.- 
HIDROCARBUROS Y SUS DERIVADOS HALOGENADOS, SULFONADOS, NITRADOS O NITROSADOS

II.-
ALCOHOLES Y SUS DERIVADOS HALOGENADOS, SULFONADOS, NITRADOS O NITROSADOS

III.-
FENOLES Y FENOLES-ALCOHOLES Y SUS DERIVADOS HALOGENADOS, SULFONADOS, NITRADOS O NITROSADOS

IV.-
ETERES, PEROXIDOS DE ALCOHOLES, PEROXIDOS DE ETERES, PEROXIDOS DE CETONAS, EPOXIDOS CON TRES ATOMOS EN EL CICLO, ACETALES Y SEMIACETALES, Y SUS DERIVADOS HALOGENADOS, SULFONADOS, NITRADOS O NITROSADOS

V.- 
COMPUESTOS CON FUNCION ALDEHIDO

VI.-
COMPUESTOS CON FUNCION CETONA O CON FUNCION QUINONA

VII.-
ACIDOS CARBOXILICOS, SUS ANHIDRIDOS, HALOGENUROS, PEROXIDOS Y PEROXIACIDOS; SUS DERIVADOS HALOGENADOS, SULFONADOS, NITRADOS O NITROSADOS

VIII.-  
ESTERES DE LOS ACIDOS INORGANICOS Y SUS SALES, Y SUS DERIVADOS HALOGENADOS, SULFONADOS, NITRADOS O NITROSADOS

IX.-  
COMPUESTOS CON FUNCIONES NITROGENADAS

X.- 
COMPUESTOS ORGANO-INORGANICOS, COMPUESTOS HETEROCICLICOS, ACIDOS NUCLEICOS Y SUS SALES, Y SULFONAMIDAS

XI.- 
PROVITAMINAS, VITAMINAS Y HORMONAS

XII.-  
HETEROSIDOS Y ALCALOIDES VEGETALES, NATURALES O REPRODUCIDOS POR SINTESIS, SUS SALES, ETERES, ESTERES Y DEMAS DERIVADOS

XIII.-  
LOS DEMAS COMPUESTOS ORGANICOS

30
Productos farmacéuticos

31
Abonos

32
Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas

33
Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o de cosmética

34
Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y 
artículos similares, pastas para modelar, «ceras para odontología» y preparaciones para odontología a base de yeso fraguable

35
Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; colas; enzimas

36
Pólvoras y explosivos; artículos de pirotecnia; fósforos (cerillas); aleaciones pirofóricas; materias inflamables

37
Productos fotográficos o cinematográficos

38
Productos diversos de las industrias químicas
Sección VII
PLASTICO Y SUS MANUFACTURAS; CAUCHO Y SUS MANUFACTURAS


Notas de Sección

39 Plástico y sus manufacturas

SUBCAPITULOS

I.-
FORMAS PRIMARIAS

II.-
DESECHOS, DESPERDICIOS Y RECORTES; SEMIMANUFACTURAS; MANUFACTURAS

40
Caucho y sus manufacturas

Sección VIII
PIELES, CUEROS, PELETERIA Y MANUFACTURAS DE ESTAS MATERIAS; ARTICULOS DE TALABARTERIA O   GUARNICIONERIA; ARTICULOS DE VIAJE, BOLSOS DE MANO (CARTERAS) Y CONTINENTES SIMILARES; MANUFACTURAS DE TRIPA

41
Pieles (excepto la peletería) y cueros

42
Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos de viaje,
bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa

43
Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial

Sección IX
MADERA, CARBON VEGETAL Y MANUFACTURAS DE MADERA; CORCHO Y SUS MANUFACTURAS; MANUFACTURAS DE ESPARTERIA O CESTERIA

44
Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera

45
Corcho y sus manufacturas

46
Manufacturas de espartería o cestería

Sección X
PASTA DE MADERA O DE LAS DEMAS MATERIAS FIBROSAS CELULOSICAS; PAPEL O CARTON PARA RECICLAR (DESPERDICIOS Y DESECHOS); PAPEL O CARTON Y SUS APLICACIONES

47
Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o cartón para reciclar (desperdicios y desechos)

48
Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón

49
Productos editoriales, de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos manuscritos o mecanografiados y planos

Sección XI
MATERIAS TEXTILES Y SUS MANUFACTURAS


Notas de Sección

50
Seda

51
Lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crin

52
Algodón

53
Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados de papel

54
Filamentos sintéticos o artificiales

55
Fibras sintéticas o artificiales discontinuas

56
Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería

57
Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil

58
Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; tapicería; pasamanería; bordados

59
Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos de materia textil

60
Tejidos de punto

61
Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto

Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto

63
Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos

SUBCAPITULOS

I.-
LOS DEMAS ARTICULOS TEXTILES CONFECCIONADOS

II.-
JUEGOS

III.-
PRENDERIA Y TRAPOS
Sección XII
CALZADO, SOMBREROS Y DEMAS TOCADOS, PARAGUAS, QUITASOLES, BASTONES, LATIGOS, FUSTAS, Y SUS PARTES; PLUMAS PREPARADAS Y ARTICULOS DE PLUMAS;  FLORES ARTIFICIALES; MANUFACTURAS DE CABELLO

64
Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos

65
Sombreros, demás tocados y sus partes

66
Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas, y sus partes

67
Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón; flores artificiales; manufacturas de cabello

Sección XIII
MANUFACTURAS DE PIEDRA, YESO FRAGUABLE, CEMENTO, AMIANTO (ASBESTO), MICA O MATERIAS ANALOGAS; PRODUCTOS CERAMICOS; VIDRIO Y MANUFACTURAS DE VIDRIO

68
Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o materias análogas

69 Productos cerámicos

SUBCAPITULOS

I.-
PRODUCTOS DE HARINAS SILICEAS FOSILES O DE TIERRAS SILICEAS ANALOGAS Y PRODUCTOS REFRACTARIOS

II.-
LOS DEMAS PRODUCTOS CERAMICOS

70
Vidrio y sus manufacturas

Sección XIV
PERLAS FINAS (NATURALES) O CULTIVADAS, PIEDRAS PRECIOSAS O SEMIPRECIOSAS, METALES PRECIOSOS, CHAPADOS DE METAL PRECIOSO (PLAQUE) Y MANUFACTURAS DE ESTAS MATERIAS; BISUTERIA; MONEDAS

71 Perlas finas (naturales) o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, metales preciosos, chapados de metal precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; bisutería; monedas

SUBCAPITULOS

I.-
PERLAS FINAS (NATURALES) O CULTIVADAS, PIEDRAS PRECIOSAS O SEMIPRECIOSAS

II.-  
METALES PRECIOSOS Y CHAPADOS DE METAL PRECIOSO (PLAQUE)

III.-  
JOYERIA Y DEMAS MANUFACTURAS

Sección XV
METALES COMUNES Y MANUFACTURAS DE ESTOS METALES


Notas de Sección

72 Fundición, hierro y acero

SUBCAPITULOS

I.-
PRODUCTOS BASICOS; GRANALLAS Y POLVO

II.-
HIERRO Y ACERO SIN ALEAR

III.-  
ACERO INOXIDABLE

IV.-
LOS DEMAS ACEROS ALEADOS; BARRAS HUECAS PARA PERFORACION, DE ACERO ALEADO O SIN ALEAR

73
Manufacturas de fundición, hierro o acero

74
Cobre y sus manufacturas

75
Níquel y sus manufacturas

76
Aluminio y sus manufacturas

77
(Reservado para una futura utilización en el Sistema Armonizado)

78
Plomo y sus manufacturas

79
Cinc y sus manufacturas

80
Estaño y sus manufacturas

81
Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de estas materias

82
Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; partes de estos artículos, de metal común

83
Manufacturas diversas de metal común

Sección XVI
MAQUINAS Y APARATOS, MATERIAL ELECTRICO Y SUS PARTES; APARATOS DE GRABACION O REPRODUCCION DE SONIDO, APARATOS DE GRABACION O REPRODUCCION DE IMAGEN Y SONIDO EN TELEVISION, Y LAS PARTES Y ACCESORIOS DE ESTOS APARATOS


Notas de Sección

84
Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de estas máquinas o aparatos

85
Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o
reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos

Sección XVII
MATERIAL DE TRANSPORTE


Notas de Sección

86
Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; aparatos mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización para vías de comunicación

87
Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; sus partes y accesorios

88
Aeronaves, vehículos espaciales y sus partes

89
Barcos y demás artefactos flotantes

Sección XVIII
INSTRUMENTOS Y APARATOS DE OPTICA, FOTOGRAFIA O CINEMATOGRAFIA, DE MEDIDA, CONTROL O PRECISION; INSTRUMENTOS Y APARATOS MEDICOQUIRURGICOS; APARATOS DE RELOJERIA; INSTRUMENTOS MUSICALES; PARTES Y ACCESORIOS DE ESTOS INSTRUMENTOS O APARATOS

90
Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de estos instrumentos o aparatos

91
Aparatos de relojería y sus partes

92
Instrumentos musicales; sus partes y accesorios

Sección XIX
ARMAS, MUNICIONES, Y SUS PARTES Y ACCESORIOS

93
Armas, municiones, y sus partes y accesorios

Sección XX
MERCANCIAS Y PRODUCTOS DIVERSOS

94
Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas

95
Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios

96
Manufacturas diversas

Sección XXI
OBJETOS DE ARTE O COLECCION Y ANTIGÜEDADES

97
       Objetos de arte o colección y antigüedades
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PARTIDA

Es un código de 4 cifras  que designa una o varias mercancías o categorías de mercancías respecto  al Capítulo  que   pertenecen,

Son específicas o genéricas,

Son 1244

Ejemplo:
Caballos, asnos, mulos y burdéganos, vivos
01. 


Nº de Capítulo

01


Nº de Orden

Caballos, asnos   ...   Designación

Qué es una Subpartida?

SUBPARTIDA
Es un código de 6 cifras  que designa una o varias mercancías o categorías de mercancías respecto  a la Partida que pertenece.

Son de tres Tipos: 


    Cerradas


-   Primer Nivel


- - De Segundo Nivel

Son 5225

Hemos pasado rápidamente por las definiciones de lo que es una Partida y las Subpartidas, realicemos un ejemplo que nos permitirá profundizar este tema. ,
Los creadores de esta Nomenclatura consideraron que las mercancías que tenían mayor movimiento en el comercio Internacional, deberán identificarse expresamente en este Sistema, por lo tanto tomaremos la Primera Partida y analicemos paso a paso como fue diseñada y confeccionada.


Ya hemos leído que contiene la Partida 01.01 y como se podrá leer esta solo agrupara a los


- Caballos,


- Asnos,


- Mulos y


- Burdéganos (C+A)


Con la condición que estén vivos, son 4 tipos de mercancías diferentes, pero el SA plantea el criterio de la condición de estos animales, ya que en el mercado internacional, la comercialización esta orientado si estos animales son o no de raza pura, así como diferenciarlos si son o no reproductores, por lo tanto esta premisa tendrá que reflejarse en la estructura de las subpartidas, quedando así:

01.01

Caballos, Asnos, Mulos y 








Burdéganos, vivos
Reproductores de raza pura

Los demás


Lo que se observa es la designación independiente de cada grupo, por lo que estaría faltando es la Codificación, no olvidemos que esta Nomenclatura es el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, pues bien agreguemos la codificación, y esta se realizará aumentando a la Partida dos cifras más, en este caso como es una desagregación directa de la Partida la numeración será en decenas, es decir 10, 20, 30, hasta 90, reservándose esta última para aquella agrupación de mercancías que resulta muy abundante y no es necesario detallarlo, por tal motivo se le designa  "Los o Las demás"; continuemos, ¿ qué código le corresponderá a cada grupo...?

01.01
Caballos, Asnos, Mulos y Burdéganos, vivos
0101.10
- 
Reproductores de raza pura

0101.20
- 
Los demás

Comentemos, esta desagregación a dividido a la Partida en dos SUBPARTIDAS, que identifica a cada grupo, pero además se puede observar un guión que antecede a la designación, esto es para representar que estamos frente a una Subpartida de Primer Nivel, algo también que es importante mencionar es que al convertirse en subpartida el código lo que corresponde a las primeras cuatro cifras ya no se encuentra separado por un punto, por lo tanto, si quisiéramos representar la Subpartida de aquellos animales reproductores de raza pura Caballos, indicaremos el siguiente código 0101.10.

Conclusión, esta partida se ha convertido en dos subpartidas

Analicemos juntos esta estructura

09.04 Pimienta del género Piper; frutos de los géneros Capsicum o Pimenta, secos, triturados o pulverizados

La pimienta es una planta perenne, nativa de la India, país que en la actualidad es uno de los mayores productores de esta especia. En América Latina el principal productor es Brasil y el país que más importa es Estados Unidos. A partir de las frutas se elaboran las dos clases conocidas de pimienta; la negra en que la fruta entera es secada y la blanca en que las frutas maduras son fermentadas para quitarle la cáscara y los granos que quedan son secados. Como dato de interés, cincuenta kilogramos de frutos producen dieciséis kilogramos de pimienta negra y seis kilogramos de pimienta negra. 

Capsicum annuum: pimiento
El pimiento es originario de América tropical y actualmente se cultiva en muchos de los climas templados de todo el mundo. Crece en forma de un robusto y pequeño arbusto anual, que alcanza 1 metro de altura; tiene las hojas grandes y brillantes y las pequeñas flores blancas aparecen a mediados de verano. Los frutos primero son verdes y a medida que maduran se vuelven rojos, brillantes y carnosos y llegan a medir unos 25 cm de largo. Los frutos contienen grandes cantidades de vitamina C. Se comen crudos, cocidos o en guisos. La carne del fruto seca y triturada es el pimentón o paprika.


Con esta breve información continuemos nuestra presentación

Esta partida plantea dos grandes tipos de pimientos, pimientos del genero pipper y capsicum, ambos tienen un nivel de comercialización suficiente como para ser identificados con sus respectivas subpartidas, por lo tanto observemos como quedó en esta primera parte de la desagregación de la partida 
0904.10
-

Pimienta

0904.20
-

Frutos de los géneros capsicum o pimienta, secos, triturados o





pulverizados

Se puede observar que lo indicado en la subpartida 0904.10 se está refiriendo a las pimientas del genero pipper, sin diferenciar si se encuentran secos, triturados  o pulverizados, como si está indicado en la subpartida 0904.20.

Lo que sucede es que los productos de la partida 0904.10 se desea identificar las pimienta de ese genero sin triturar o pulverizar de las que si lo están, por lo tanto en estos casos lo que se tendrá que hacer es desagregar esta subpartida de primer nivel agregando estas designaciones.

Pimienta sin triturar ni pulverizar

Pimienta triturada o pulverizada

En este caso la supartida que se va a desagregar es 0904.10 en consecuencia las designaciones que se incorporen pertenecen al grupo 10, por lo que este se degregara en 11, 12, 13, 14 hasta el 19 el cual será utilizado para designar Los o Los demás veamos como queda 

0904.10     -

     Pimienta

0904.11     -  -


Sin triturar o pulverizar:

0904.12
  -  -


Triturada o pulverizada

No se ha utilizado el código 19 por no existir la designación Los demás

Observemos varios detalles, el código de la subpartida 0904.10 a desaparecido, la razón es que este número no tiene una utilidad practica que justifique su presencia, como se podrá apreciar la suma de las subpartidas 0904.11 mas la subpartida 0904.12 es igual al código 0904.10, por tanto no requerimos de este código; esto no significa que no exista, ya que en cierto momento de la clasificación de las mercancías, será de gran utilidad, esto lo veremos más adelante.

Otro detalle son los dos puntos que precede a la designación del código disuelto, esto representa que esta subpartida de primer nivel ha sido desagregado, y estos códigos desagregados se les denominará Subpartida de segundo nivel, por lo tanto se le agregan dos guiones

Finalmente veamos como quedó estructurado es partida

09.04

Pimienta del género Piper; frutos de los géneros Capsicum o Pimenta, secos, triturados o pulverizados
0904.           -
     Pimienta:

0904.11       -  -


Sin triturar o pulverizar:

0904.12       -  -
 Triturada o pulverizada

0904.20
    -
      Frutos de los géneros capsicum o pimienta, secos, triturados o





pulverizados

Seguidamente veamos cómo las mercancías están organizadas dentro de esta Nomenclatura y cómo este trabajo es de calidad, lo primero que se ha pensado es en el orden... 

ORDENAMIENTO DE LAS MERCANCÍAS EN LA NOMENCLATURA DEL SISTEMA ARMONIZADO

¿Cuál es ese orden?
El orden es agrupar primeramente a las mercancías de acuerdo a la materia que pertenecen, ya en su estado natural, tal como están en la naturaleza, o con cierto grado de trabajo que no implique una Codificación sustancial de la materia, es decir la materia mantiene su relevancia respecto a otras consideraciones.

Reino Animal
Sección I y todas aquellas vinculadas a ellas, tal como están en la Naturaleza y con algunas manipulaciones


Reino Vegetal
Sección II y todas aquellas vinculadas a ellas, tal como se presenta en la naturaleza y con algunas manipulaciones

Reino Mineral  
Sección V y todas aquellas vinculadas a ellas, tal como se presenta en la naturaleza y con algunas manipulaciones,

En términos generales esta Primera agrupación abarca principalmente de la Sección I a la Sección XV

La Segunda forma de agrupación es ordenándolo por la importancia de su uso o de la función de la mercancía, aquí la materia, pasa a un segundo plano siendo por tanto relevante el aspecto tecnológico y utilitario en su fabricación, viéndose reflejado este orden dentro de la Sección XVI a la Sección XXI.

3.-
NORMATIVIDAD PARA LA CLASIFICACIÓN DE LAS MERCANCÍAS CON EL SISTEMA ARMONIZADO

REGLAS GENERALES DE INTERPRETACION

Son normas que establecen las pautas y procedimientos para lograr clasificar una mercancía en una sola Partida,
Utilizado internacionalmente, por lo tanto se espera que los resultados sean  iguales en cualquier   lugar que se aplique.

Son 6, las 3 primeras clasifican las mercancías que se encuentran designadas en el SA, la 4ta. no es así, la 5ta. trata sobre los envases  y estuches, y por ultimo la 6ta. concluye las clasificaciones a nivel de Subpartida.

NOTAS LEGALES

Son textos que informan acerca de una determinada Sección, Capitulo, Subcapitulo, Partida o Subpartida, que nos hará tomar decisiones de mucha importancia.
Existen varios tipos como las 

Excluyentes, 

Restrictivas, 

Ampliatorias, 

Definitorias, 

Normativas,

Finalmente sobre este asunto, estas Notas pueden ser de tipo mixtos, pero lo más importante es aplicarlo adecuadamente.

No todas las Secciones y Capítulos tienen Notas.

Además de esta Estructura, existen unos documentos que son considerados Auxiliares, estas contribuyen pero no forma parte del cuerpo legal de esta Nomenclatura, su utilización debe ser moderado.

4.-
DOCUMENTOS AUXILIARES  
Notas Explicativas:

Documento que desarrolla los contenidos pertenecientes a la estructura del Sistema Armonizado, es un texto que explica aspectos merceológicos de las mercancías, además propone una serie de listados de mercancías que pudiesen ubicarse en una determinada Sección, Capitulo, Partida o Subpartida, no debe de utilizarse como base legal de una clasificación, solo puede contribuir como una referencia.

Ejemplo de la NNEE de la Partida 25.30

2)
El ámbar es una resina fósil, también llamada ámbar amarillo, succino o karabé, de color que varía generalmente del amarillo al naranja oscuro. El ámbar o succino no debe confundirse con el ámbar gris, que es un producto de secreción del cachalote clasificado en la partida 05.10.


El ambroide es una sustancia mineral más opaca, constituida por desperdicios aglomerados de ámbar. Solamente pertenece a esta partida si se presenta en forma de plaquitas, varillas. barras o formas similares, simplemente moldeadas.

3)
El azabache (ámbar negro) es una variedad de lignito compacta, de color negro intenso, que se presta a la talla y es susceptible de un bello pulimento; aunque se emplea en joyería, en la Nomenclatura jamás se considera piedra preciosa.
Índices de Criterios:

Documento que presenta un listado de las diferentes mercancías que han sido clasificadas por la OMA, y que pueden servir como base para identificar los criterios que utilizó esta Organización ante un caso especifico, no debe ser utilizado para sustentar una clasificación.

Ejemplo de un caso contemplado en el índice de criterios de la OMA 

3926.20
1. Funda de protección obtenida mediante una hoja de materia plástica, coloreada e impresa, doblada por la mitad y soldada por los bordes, concebida para cubrir la parte inferior de la pierna. Esta funda se coloca sobre el calzado normal como protección en terreno húmedo o fangoso. 





Índice Alfabético:

Orden de las mercancías bajo el criterio de lo alfabético, nos puede ayudar a ubicar por donde podría estar una mercancía, pero no para clasificar. 

Tablas de Correlaciones:

Documento elaborado con el fin de proporcionar una comparación de una nomenclatura que ha sido modificada, con la nomenclatura antes de su modificación, buscando la correspondencia como consecuencia de una nueva ubicación; toda correlación de esta naturaleza, es decir entre nomenclaturas similares o modificadas serán siempre de carácter teórico, La correlación correcta ante una mercancía será siempre univoca, es decir, Clasificarlo independientemente con cada Nomenclatura y tendremos como resultado una partida para cada Nomenclatura, siendo finalmente estas dos partidas una correlación perfecta. 

Con esta visualización general de la estructura del Sistema armonizado pasemos a aprender las técnicas que nos permitirán clasificar las mercancías con su debido sustento legal.

XIV
TÉCNICA DE CLASIFICACIÓN

Ingresamos a la parte más importante de esta materia, ya que el conocimiento y lo que describiré permitirá, que en base a normas de carácter legal, se logre clasificar correctamente una mercancía.

ELEMENTOS INDISPENSABLES PARA UNA CORRECTA CLASIFICACIÓN


Para lograr eficientemente una correcta Clasificación, debemos contar con dos elementos muy importantes e imprescindibles

A.-
CONOCIMIENTO DE LA MERCANCÍA

B.-
CONOCIMIENTO Y APLICACIÓN DE LAS REGLAS GENERALES DE INTERPRETACIÓN.

CONOCIMIENTO DE LA MERCANCÍA

El Conocimiento implica tener una idea clara y completa referente a la mercancía que se desea Clasificar, en la medida que obtengamos mayor información, resultará mas acertada 

CONOCIMIENTO Y APLICACIÓN DE LAS REGLAS GENERALES DE INTERPRETACIÓN


Implica estudiar y aplicar metodológicamente las normas legales que son el sustento de toda Clasificación.

Las Reglas Generales de Interpretación de la Nomenclatura nos garantizan que ante Una Mercancía tengamos como resultado una sola Partida.

Estos dos elementos son vitales y complementarios, uno no es más importante que el otro, ambos se necesitan, pero vamos a tomar con mayor énfasis el estudio de la aplicación de las Reglas generales de Interpretación, por tal motivo vamos a realizar lecturas y algunas reflexiones que nos conduzcan a lograr algo concreto
2.-
Reglas Generales Para la  Interpretación de la Nomenclatura.
La clasificación de mercancías en la Nomenclatura se regirá por los principios siguientes:

REGLA 1

Los títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los Subcapítulos solo tienen un valor indicativo, ya que la clasificación está determinada legalmente por los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo y, si no son contrarias a los textos de dichas partidas y Notas, de acuerdo con las Reglas siguientes:
Para la Clasificación de las mercancías se deberá siempre recurrir a la Primera Regla de Interpretación, es decir, cuando el texto de la Partida y las notas Legales admitan, sin lugar a dudas, que dicha mercancía debe estar en esa y no en otra Partida de la Nomenclatura.
Se podrá notar tres partes en esta Regla Primera, cada uno tiene un mensaje que debemos de considerar siempre, 


1. - Indicativo


2. - Legal


3. - complementario

Desarrollemos esta Regla

INDICATIVO

Los títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los Subcapítulos solo tienen un valor indicativo, os títulos de las Secciones, de los Cap

TEXTO CENTRAL:  solo tienen un valor indicativo,

Esta Parte nos informa que los Títulos de las SECCIONES, CAPÍTULOS Y SUBCAPITULOS, son INDICATIVOS, es decir, mostrarnos rápidamente, en que lugares de esta Nomenclatura  podría estar la mercancía materia de una Clasificación
Cuando describimos la Estructura del Sistema Armonizado y tocamos estas partes, se mostró el índice de las Secciones y de los Capítulos para tener una idea de la distribución de las mercancías.

Cuando decimos que las materias textiles están en la Sección XI, solo estamos dando una referencia, ya que en el análisis más completo podemos comprobar que existen materias textiles en otras Secciones y Capítulos del Sistema Armonizado.

Por ejemplo, los Peces vivos, son animales vivos, por lo tanto el Capitulo 1, que  agrupa a los Animales vivos, podría acogerlo, pero también se puede leer que en el Capitulo 3 ubica a los Pescados y peces, la pregunta sería, ¿qué capitulo lo admitiría?, Será suficiente con estos títulos de capítulos, decidir en que capitulo se encuentra? ; un mueble totalmente de madera se ubicaría en la Sección IX, Capitulo 44 o en la Sección XX, Capitulo 94?

La respuesta es no, ya que los títulos de las secciones o capítulos o subcapitulos solo son indicativos, pero si fue útil ya que nos permitió encontrar caminos en la búsqueda de la mercancía que se desea Clasificar.

En esta parte reitero mi recomendación de la lectura de estos títulos, que si bien es cierto no Clasifican, si nos ayuda a ubicarnos en qué lugares de la Nomenclatura  podría iniciar el trabajo de Clasificación.

Ejercicios:
En qué Sección(es) o Capitulo(s) se encontrarían las siguientes mercancías: Trata de hacerlo sin ayuda de ningún documento,(Es importante ir internalizando los contenidos de las mercancías de cada capitulo, el método es lectura y más lectura)


Motor de explosión


Termómetro clínico


Carpeta (mueble) de metal


Casete de música


Teléfono


Piedras machacadas 


Acero

Pulga


Arroz


Foco de 100W


Foca viva


Casaca de cuero


Tijera de acero


Reloj de pulsera


Casaca de algodón


Guitarra eléctrica


Sellos de Correos


Canela molida


Yeso


Medicamento para uso veterinario


Maracuya 


Uranio


Bolígrafo 


Hoja de papel sensibilizado a la luz

Compruebe sus resultados,  con el anexo 

LEGAL

ya que la clasificación está determinada legalmente por los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo

Esta es la Parte Central de la Primera Regla, aquí se encuentra manifestada la base legal de la totalidad de las mercancías que se someten a una Clasificación.

Esta Regla sentencia que la Clasificación de las Mercancías es el producto de la Ubicación de una Partida y de Notas Legales que admiten definitivamente a la mercancía.

En este trabajo de búsqueda es probable que nos encontremos con mas de una Partida, que se tendrán que ir descartando hasta llegar solamente a una, con la lectura de los Textos de las Notas legales

Para un mejor entendimiento analicemos los siguientes elementos:

TEXTO DE PARTIDAS  /  TEXTO DE NOTAS LEGALES
TEXTO DE PARTIDAS


Se ha descrito como un código de cuatro cifras que designa una o varias mercancías o categorías de mercancías, a esta definición debemos de ampliarla en el sentido de señalar que todos los Textos de Partida  describen total o parcialmente características de las mercancías, por lo tanto todas son especificas con relación a la mercancía que se ubica en dicha partida, por ejemplo:

Una cebolla en reposo vegetativo

Una cebolla para la alimentación

Ambas son vegetales, la primera tendrá la partida 06.01, y la segunda 07.03, es decir cada partida es especifica para cada una de las mercancías mencionadas.

El espárrago  fresco es un vegetal (hortaliza), correspondiéndole la Partida 07.09 que sin mencionar en el texto esta denominación, designa a: Las demás hortalizas frescas, es decir en esta partida no se podrá incluir bajo ningún motivo a las papas, tomates, cebollas, chalotes, ajos, puerros, otras hortalizas aliaceas, coles, coliflores, coles rizadas, colinas, otros productos comestibles similares del genero brasca, lechugas, achicorias, la escarola, la endibia, zanahorias, nabos, remolachas para ensaladas, salisteis, apianabas, rábanos y similares, pepinos, pepinillos frescos o refrigerados, por lo tanto el espárrago siendo una hortaliza que se presenta fresca se ubica en esta Partida y no en otra de la Nomenclatura, por lo tanto es una partida especifica para dicho producto. 

Tampoco podríamos ubicar esta mercancía en las Partidas siguientes:

14.04  
Productos vegetales no expresados ni comprendidos en otras partes.

12.12
Algarrobas, algas, remolacha azucarera y caña de azúcar, frescas, refrigeradas, congeladas o secas, incluso pulverizadas; huesos (carozos) y almendras de frutos y demás productos vegetales (incluidas las raíces de achicoria sin tostar de la variedad Cichorium intybus sativum) empleados principalmente en la alimentación humana, no expresados ni comprendidos en otra parte.
La razón es que este producto denominado espárrago que siendo un vegetal y que se utiliza para la alimentación humana se encuentra definitivamente comprendido en la Partida 07.09, concluyendo una vez mas que esta Partida es la especifica para el espárrago.

Llegar a esta conclusión a sido necesario conocer esta mercancía, ya que calificarla de hortaliza es consecuencia de lectura de textos especializados, además de buscar y leer los textos de las partidas.

Este ejemplo nos conduce  a conocimiento de ciertos tipos de Partidas que siendo especificas, agrupa mercancías atendiendo solamente al reino de la naturaleza que provienen, veamos cuales son:

05.11
Productos de origen animal no expresados ni comprendidos en otra parte; animales muertos de los Capítulos 1 ó 3, impropios para la alimentación humana.

14.04
Productos vegetales no expresados ni comprendidos en otra parte.

25.30
Materias minerales no expresadas ni comprendidas en otra parte.

Estas tres Partidas reflejan un contenido suficientemente amplio como para no dejar la posibilidad de clasificar una mercancía de estos tres reinos en la Nomenclatura, 

Existen unas Partidas que teniendo estas mismas características, exigen además otras condiciones, veamos:

04.10
Productos comestibles de origen animal no expresados ni comprendidos en  otra  parte.

12.12
Algarrobas, algas, remolacha azucarera y caña de azúcar, frescas, refrigeradas, congeladas o secas, incluso pulverizadas; huesos (carozos) y almendras de frutos y demás productos vegetales (incluidas las raíces de achicoria sin tostar de la variedad Cichorium intybus sativum) empleados principalmente en la alimentación humana, no expresados ni comprendidos en otra parte.
23.08
Materias vegetales y desperdicios vegetales, residuos y subproductos vegetales, incluso en «pellets», del tipo de los utilizados para la alimentación de los animales, no expresados ni comprendidos en otra parte.

68.15
Manufacturas de piedra o demás materias minerales (incluidas las fibras de carbono y sus manufacturas y las manufacturas de turba), no expresadas ni comprendidas en otra parte.

Como se puede observar, estas Partidas exigen además del reino que pertenecen, la condición de ser utilizados para la alimentación (reino animal y vegetal), o ser una manufactura (reino mineral),

Veamos otro ejemplo, es posible ubicar en la partida 03.06 a una langosta (crustáceo) pelada, cocida al vapor y congelada para su transporte?

Leamos la Partida 

03.06
Crustáceos, incluso pelados, vivos, frescos, refrigerados, congelados, secos, salados o en salmuera; crustáceos sin pelar, cocidos en agua o vapor, incluso refrigerados, congelados, secos, salados o en salmuera; harina, polvo y «pellets» de crustáceos, aptos para la alimentación humana.
De acuerdo a las características de las mercancías, estas podrán estar o no dentro de una partida, en este caso los textos de la Partida solo admite una parte de las características de la mercancía  excluyendo otras. Esta Partida tiene dos categorías de mercancías:


1) Crustáceos pelados y congelados, pero sin cocer.


2) Crustáceos cocidos y congelados, pero sin pelar

Por lo tanto ninguna de las dos categorías la puede admitir, debiendo en todo caso seguir buscando una Partida que pueda admitir esta otra forma de preparación y presentación de la mercancía.

En conclusión solo existen dos tipos de partidas las específicas y las genéricas

NOTAS LEGALES

Las Notas Legales, así como las Partidas, forman parte integrante del Sistema Armonizado, y es el otro elemento insustituible en toda clasificación Arancelaria, estas son lo suficientemente importante, que deciden, conjuntamente con la Partidas, la elección de una sola Partida 

Veamos este ejemplo:

Manzana refrigerada

Esta mercancía pertenece al reino vegetal siendo un fruto comestible, por lo que le correspondería ubicarse en la sección II, Capitulo 8, pero al buscar una Partida no encontramos ninguna que la acoge, ya que tomando solamente el Texto de la Partida 08.08 solo la  acepta fresca y no refrigerada, el refrigerar una mercancía es una práctica para conservar los productos vegetales, por lo que quizás la Partida 20.08 lo acoja.

La Regla de interpretación Primera nos exige que la clasificación es la conjunción de las lecturas de los Textos de las Partidas y de las Notas Legales, por lo que debemos leer la siguiente Nota Legal:

NC(8-2) Los frutos refrigerados se clasifican en las mismas partidas que los frutos frescos correspondientes. (NC significa Nota Legal de Capítulo) 

Esta Nota Legal amplia la consideración de refrigerados a los frescos, por lo que se debería leer el texto de la siguiente manera:

08.08
Manzanas, peras y membrillos, frescos, inclusive refrigeradas.

Por  lo tanto por aplicación de la RGI Primera las manzanas refrigeradas se Clasifican en la Partida 08.08.

Existe una variedad de Tipos de Notas Legales que seria recomendable conocerlas, veamos algunas de ella:

Notas Legales Excluyentes, su propia denominación nos indica de qué se trata.


Leer las siguientes Notas Legales:


NC (11-1); (24-1);

Notas Legales Ampliatorias, es el caso de los frutos refrigerados


Leer las siguientes Notas Legales:


NC  (1-1); (32-2); (70-5)

Notas Legales Normativas, en realidad todas las Notas Legales lo que hacen es normar, pero se le quiere denominar así, a un cierto tipo de Notas que  describen procedimientos, que aplicándolas logran la Clasificación de determinados tipos de mercancías, generalmente sucede en los casos de maquinarias y sus partes.


Leer las siguientes Notas Legales:


NS (XVI-2); (XVI-3); (XVI-4); (XVII-5).


NC (9-1); (29-3); (61-7),(48-7)

Notas Legales Restrictivas, son aquellas que limitan la cantidad de mercancías que puede acoger una determinada Partida, inclusive existe una Partida que en su texto exige la lectura de una Nota Legal de esta naturaleza.


Leer las siguientes Notas Legales:


NC (28-6); (30-3); (34-5); (48-8); (69-1).

Nota  Legal Definitoria, es aquella que aclara una serie de  términos utilizados por la propia Nomenclatura, así como en todas las demás Notas Legales, esta tiene su importancia ya que busca definiciones comunes.


Leer las siguientes Notas Legales:


NC (5-3); (5-4); (21-3);/26-2) (36-2); (42-3); (60-3); (72-1); (97-2).

Quizás puedan existir mas denominaciones de Notas Legales, la que hemos mencionado son las más representativas y parece que es suficiente para comprender el mensaje que nos quiere dar cada uno.

No podemos quedarnos con esta simple teoría de denominaciones, en primer lugar porque no siempre una Nota Legal es puramente restrictiva o ampliatoria, y en segundo lugar, porque es en su contenido la que nos permite resolver o no una Clasificación.

Seguidamente quiero mostrarles un esquema que  los va a ayudar a realizar metódicamente una Clasificación.

Gráfico esquemático de la Metodología de una clasificación


Este gráfico tiene la bondad de presentar un orden de los datos que debemos buscar, cuando nos enfrentemos ante una Clasificación. 


Lo que debemos es hacer lo siguiente:


1. - Tener la suficiente cantidad de información referente a la mercancía a clasificar.


2. - De acuerdo a las características de  la mercancía, debemos de ubicar en que Sección o Secciones puede ubicarse, el gráfico direcciona si ésta puede ser ubicada por la materia o por el uso, en muchos casos una mercancía puede estar involucrada en ambas partes.


3. - Seguidamente debemos de ubicar en qué Capítulo o Capítulos puede ubicarse esta mercancía, de las Secciones seleccionadas.


4. - Esta fase es muy importante, aquí debemos de ubicar la o las Partidas que admita por el texto y de acuerdo a las características, a la mercancía.


5. - El paso anterior plantea la posibilidad de ubicar una mercancía en dos o más Partidas, lo que supone una solución, ya que, ante una mercancía, definitivamente  una Partida. Por consiguiente  debemos de leer los Textos de las Notas Legales de las Secciones o de los Capítulos involucrados,


6. - De la Lectura del Texto  de las Partidas y de las Notas Legales se deberá concluir finalmente con una sola Partida.

EJERCICIOS DIRIGIDOS RG1

CADENA DE DISTRIBUCIÓN DE USO EXCLUSIVO EN MOTORES DE EXPLOSIÓN, DE ESLABONES ARTICULADOS

Este producto de acuerdo a sus características y composición puede estar ubicado tanto por la materia como por el uso, ya que esta elaborado de acero aleado y es una parte de un motor de explosión respectivamente.

Por su materia se ubicaría en la Partida 73.15 y por el uso en la Partida 84.09, al remitirnos a la lectura de las Notas Legales respectivas nos encontramos que para clasificar a este articulo como Parte la NL(XVI-2), nos condice primero a la lectura de las Notas 1 de la Sección  XVI y de los capítulos 84 y 85 y encontramos que la NL(XVI-1)g) excluye a las partes y accesorios que se encuentran definidas en las NL(XV-2), esta Nota  considera a una serie de artículos como “Partes y Accesorios de Carácter General”, por lo tanto el articulo Cadena al estar comprendida dentro de esa lista, literal a), se le deberá clasificar en esta Partida y no en otra ya que textualmente informa que esta consideración es para toda la Nomenclatura, por consiguiente no es aplicable la NL (XV-1)f), (Comentario: la Nota Legal (XV-I)f) no surte efecto, en vista que este producto se encuentra  excluido por la Nota anteriormente enunciada).

En conclusión el producto, articulo Cadena de Distribución se clasifica en la Partida 73.15 de conformidad a la Regla 1era,

El siguiente caso resuélvelo individualmente y cuando lo hayas resuelto consulta con el instructor a fin de comprobar el aprendizaje.

Tejido de un solo color (azul), de algodón mezclado con poliester(80% y 20% de peso respectivamente), de ligamento sarga, con un gramaje por metro cuadrado de 200gr/m2
Para la clasificación de las mercancías se deberá siempre recurrir a la primera regla de interpretación, esto significa, ubicar la partida  que contenga las mayores características, así como concluir que ninguna nota legal se oponga o en su caso, esté respaldado por este.

Clasifiquemos una bicicleta, con cambio, para adulto, sin manubrio

1.- Se trata de un articulo de transporte de la sección XVII? ó

2.- Se trata de un artículo de deporte de la Sección XX?

3.- Como vehículo terrestre le corresponderá el Capítulo 87

4.- Como artículo de deporte se le ubicaría dentro del Capitulo 95

5.- De las 16 Partidas del Capitulo 87 la Partida seleccionada sería la 87.12

6.- De las 8 Partidas del Capitulo 95 se tomará la Partida 95.06

7.- De acuerdo a las características de las mercancías ambos textos lo acogen.

8.- Aquí encontramos dos problemas que en los puntos 1 y 2 se plantearon, pero además existe otro problema, sabemos lo que un artículo de deporte, pero, 

Qué es una Bicicleta de carrera?

Una Bicicleta de carrera es un vehículo de dos ruedas, que consta de bastidor, o cuadro tubular, horquilla delantera y manillar o timón, pedales, rueda dentada, cadena de transmisión, horquilla y rueda posterior. Esta compuesta de ejes sobre cojinetes, cubo radios, llantas cámara y cubierta, lleva fijo un piñón y libre mas de uno que constituyen el cambio para reducir el esfuerzo o aumentar la velocidad, dispuesto a funcionar adecuadamente

Buscando una partida para este producto lo ubico dentro de la 87.12.

La designación Bicicleta y demás ciclos, se deben entender que en esta partida se encuentra dicha mercancía, pero dispuesta para su uso inmediato, es decir completa, pero en el caso planteado se presenta incompleta.

4.-
Al realizar la lectura de las Notas de esta Sección y Capitulo, no existe una que pueda admitir esta forma de presentación, solo mencionan los casos de las partes, el manubrio si seria una parte.

5.- 
Podemos concluir que la primera regla, segunda parte, no soluciona este caso, por lo que tenemos que recurrir a las demás reglas

y, si no son contrarias a los textos de dichas partidas y Notas, de acuerdo con las Reglas siguientes:
SEGUNDA REGLA:

2.
a)
Cualquier referencia a un artículo en una partida determinada alcanza al artículo incluso incompleto o sin terminar, siempre que éste presente las características esenciales del artículo completo o terminado. Alcanza también al artículo completo o terminado, o considerado como tal en virtud de las disposiciones precedentes, cuando se presente desmontado o sin montar todavía.

Esta regla nos desea advertir lo siguiente:

1.-que los textos de las partidas se refieren a mercancías que están completas o terminadas y montados  salvo disposiciones en contrario (ejemplo: Partida 90.01)

2.-Además se puede observar que la nomenclatura se adapta a las diversas formas de comercialización, está claro que las mercancías según como se acuerde, no siempre se entregaran completos, terminados o montados, ya que el ensamblarlos, terminarlos o añadirle, se realizará en el país de destino, incorporando la o las partes que faltan, o de ciertas mercancías por sus características (Peso, volumen, diseño, etc.) no pueden ser remitidos en un solo envío.

Para continuar con este tema, presento algunas definiciones que considero deben estar presente cuando se clasifica una mercancía, 

ARTICULO COMPLETO
De acuerdo al diccionario de la lengua española de la Real Academia Española(DRAE), Del lat. completus, p. p. de complere, terminar, completar.

1. adj. Lleno, cabal 2. Acabado, perfecto. 3. Bot. V. flor completa

Es aquella constituida por sus partes que al integrarse esta en condiciones de cumplir la función para la que  fue concebida.

La inclusión o no de accesorios no desvirtúa el concepto de completo

ACCESORIOS

DRAE - De acceso.1. adj. Que depende de lo principal o se le une por accidente. 2. V. puerta accesoria.3. secundario, no principal.4. m. Utensilio auxiliar para determinado trabajo o para el funcionamiento de una máquina.

Elemento que puede o no montarse en un producto final, para transformarla o simplemente aumentar su rendimiento o, facilitar su manejo, hacer que esta sea mas seguro, o mejorar su presentación

En la Nomenclatura esta designación se presenta en las confecciones de prendas de vestir, manufacturas de diversas materias y en las maquinarias, instrumentos y aparatos. En algunos casos no admite su presencia.

ARTICULO INCOMPLETO
Articulo que le falta una parte

PARTE - DRAE 1. f. Porción indeterminada de un todo, 2. Cantidad o porción especial o determinada de un agregado numeroso.3. Porción que le corresponde a uno en cualquier reparto o distribución. 

3.-conclusión : se clasificara en la partida del articulo completo, por aplicación de la RGI 1 y 2a)

Se deberá mencionar las dos reglas ya que la 2a) lo que hace es ampliar en todos los casos (salvo en casos particulares)el concepto de admitir lo incompleto, sin terminar o desmontado o sin montar.

Esta Regla además  resuelve los casos de mercancías sin terminar.

ARTICULOS TERMINADOS

Del lat. terminare.1. tr. Poner término a una cosa, acabarla.2. acabar, rematar con esmero.3. intr. cesar, acabarse alguna cosa.

Es aquella mercancía que esta dispuesta para su utilización, que no necesita ninguna mano de obra adicional, 

ARTICULOS SIN TERMINAR

Será por lo tanto aquella mercancía sin acabar, por ejemplo le falta un pulido, pintado, etc., 

Existen lugares en la Nomenclatura que obliga a presentarse terminado como productos de materia plástica, de espartería, y confecciones textiles.

En esta definición se admite a los esbozos

ESBOZO

2. Bosquejo sin perfilar y no acabado. Se usa especialmente hablando de las artes plásticas, y por ext., de cualquier obra del ingenio.3. Por ext., algo que puede alcanzar mayor desarrollo y extensión.

Mercancías unitarias que sin ser utilizado en la forma que se presenta, ya tienen la forma o el perfil del articulo terminado, no pudiendo ser utilizado para otros fines.

La Nomenclatura tiene partidas caso donde se menciona a los esbozos.

Por ejemplo observemos las partidas, 95.03, 45.03, 82.12, 84.75, 96.06.

ARTICULOS DESMONTADOS(DESARMADOS) O SIN MONTAR

Articulo desmontado, es aquella mercancía que se presenta con sus partes separadas y que con medios sencillos (atornillados, empernados, remachados o soldados), puede estar en condiciones de funcionar adecuadamente

C.K.D. COMPLETY KNOCKED DOWN, ES UN TIPO DE EMBALAJE QUE SE PRESENTA PARA CIERTAS INDUSTRIAS, QUE NO NECESARIAMENTE LE AÑADIRA UN ELEMENTO O COMPONENTE O PARTE NACIONAL PARA QUE ESTE DISPUESTO A FUNCIONAR UNA VEZ MONTADO.

Es común en el comercio internacional la venta de mercancías totalmente desmontados para que el país de destino lo ensamble ya por su mano de obra resulte mas cómoda, o con la finalidad de incluirle partes nacionales o regionales, además muchas veces por necesidad del transporte, embalaje es necesario desmontar una maquina 

ARTICULO COMPLETO DESMONTADO/SIN MONTAR

Desmontado es aquel articulo que una vez estuvo montado

Sin Montar, aquel que nunca lo estuvo, y solo se hará en el país de destino

Ejercicios prácticos de Regla 2a:

1.- Televisor de 20", sin carcasa y sin botones de control

2.- Tubo de imagen para TV (Tubo catódico)

3.- Parlante para colocarlo en el gabinete, carcasa o receptáculo del televisor.

4.- Sobre conteniendo 10 gramos de canela y 20 gramos de clavo de olor (ambas son especias)

5.- Cartera, de cuero (de res), le falta colocarle la cerradura o cierre

REGLA SEGUNDA B

2.
b)
Cualquier referencia a una materia en una partida determinada alcanza a dicha materia incluso mezclada o asociada con otras materias. Asimismo, cualquier referencia a las manufacturas de una materia determinada alcanza también a las constituidas total o parcialmente por dicha materia. La clasificación de estos productos mezclados o de estos artículos compuestos se efectuará de acuerdo con los principios enunciados en la Regla 3.

B) Trata tanto de las materias como de las manufacturas de materias mezcladas o asociadas a otras materias, precisando que la referencia de una partida sobre este tema alcanza tanto la materia o manufactura de materia pura o asociada a otra materia.

Por lo tanto si esta mercancía por sus características ofrece una discrepancia ya que podría estar clasificada en dos o más Partidas se deberá recurrir a la Regla Tercera.

Materia: Todo cuanto existe en el universo, constituidos por partículas elementales, agrupadas en átomos y moléculas.

Materia Prima: Elemento natural que no ha sido trabajado.

Mezcla: Resultado de unir, incorporar en una sola, dos o más sustancias sin alterar sus características y que es posible volverlos a separar por medios físicos.

Combinación: Unir elementos de diversas maneras que forman compuestos cuyas propiedades son distintas de los componentes

Por ejemplo: El azufre combinado con el Hierro, resulta el Sulfuro de Hierro.

La combinación es de carácter químico, sus componentes de unen bajo relaciones de peso determinados e invariables.

Ejemplos Prácticos:

Percha de madera con gancho de acero, para colgar la ropa.

REGLA TERCERA:


Solo se llegará a ésta Regla cuando UNA MERCANCIA pudiera clasificarse en dos o más Partidas por aplicación de la Regla 2b) o por otros casos

a) La partida con descripción más específica tendrá prioridad sobre las partidas de alcance más genérico. Sin embargo, cuando dos o más partidas se refieran, cada una, solamente a una parte de las materias que constituyen un producto mezclado o un artículo compuesto o solamente a una parte de los artículos en el caso de mercancías presentadas en juegos o surtidos acondicionados para la venta al por menor, tales partidas deben considerarse igualmente específicas para dicho producto o artículo, incluso si una de ellas lo describe de manera más precisa o completa

b)
Los productos mezclados, las manufacturas compuestas de materias diferentes o constituidas por la unión de artículos diferentes y las mercancías presentadas en juegos o surtidos acondicionados para la venta al por menor, cuya clasificación no pueda efectuarse aplicando la Regla 3 a), se clasificarán según la materia o con el artículo que les confiera su carácter esencial, si fuera posible determinarlo;
c)
cuando las Reglas 3 a) y 3 b) no permitan efectuar la clasificación, la mercancía se clasificará en la última partida por orden de numeración entre las susceptibles de tenerse razonablemente en cuenta.
A)
Se tomara la Partida con descripción más especifica,


B)
Cuando no sea posible la aplicación de la A) se deberá tomar  la materia o artículo que le confiera el Carácter esencial, es decir, analizar en cada caso la mercancía a clasificar ya que los criterios son diversos como por ejemplo, valor, peso, volumen, importancia de uno de sus elementos, etc.

C)
Cuando no funcione ni A) ni B) se deberá tomar la partida que se encuentre en el último orden de numeración de aquellos que han sido tomado en cuenta.

Para la aplicación de las normas contenidas en esta regla, se deben de cumplir los siguientes requisitos:

1.- Que se trate de una sola mercancía

Bien que puede ser sujeto de regímenes aduaneros.

Se entiende por unidad de mercancía

Aquellos compuestos de una o varias materias o manufacturas de materias  o artículos unidos, fijos prácticamente indisociable.

Ejm. un florero elaborado con un 50% de cerámica y un 50% de vidrio

Un radio tv. reloj.

una ensaladera de madera y plástico

Se considera además unidad de mercancía, aquellas que sus elementos pueden ser separables, pero que siempre y cuando estén adaptados y sean complementarios uno de otro , y que sean difícilmente vendibles por separado.

ejm. Mantequillera de metal con tapa de plástico.

2.- Que no se haya podido clasificar aplicando la regla primera, es decir no se encontró una partida que contenga en su texto todas las características decisivas del articulo en su totalidad,

3.- También por que existen dos partidas que la acogen en los respectivos textos y nos existe por supuesto Notas Legales que se opongan.

4.- Que al aplicar la regla 2b) dio como resultado una verdadera competencia de partidas.

Teniendo estas premisas, debemos de recurrir metodológicamente norma por norma y ordenadamente:

Caso que es posible aplicar estos criterios:

Martillo, con mango de madera, cabeza de poliamida (materia plástica artificial)

REGLA CUARTA

4.
Las mercancías que no puedan clasificarse aplicando las Reglas anteriores se clasificarán en la partida que comprenda aquellas con las que tengan mayor analogía.
Esta Regla tiene como fin el garantizar que todas las mercancías del mercado internacional se clasifiquen, pero que al no encontrarse en ninguna partida del SA. se ha de tomar el criterio de la Analogía, es decir clasificarla en una partida que tenga similitud con la mercancía planteada

REGLA QUINTA

5.
Además de las disposiciones precedentes, a las mercancías consideradas a continuación se les aplicarán las Reglas siguientes
a)
los estuches para cámaras fotográficas, instrumentos musicales, armas, instrumentos de dibujo, collares y continentes similares, especialmente apropiados para contener un artículo determinado o un juego o surtido, susceptibles de uso prolongado y presentados con los artículos a los que están destinados, se clasificarán con dichos artículos cuando sean de los tipos normalmente vendidos con ellos. Sin embargo, esta Regla no se aplica en la clasificación de los continentes que confieran al conjunto su carácter esencial;

b)
salvo lo dispuesto en la Regla 5 a) anterior, los envases que contengan mercancías se clasificarán con ellas cuando sean de los tipos normalmente utilizados para esa clase de mercancías. Sin embargo, esta disposición no es obligatoria cuando los envases sean susceptibles de ser utilizados razonablemente de manera repetida.

A) trata sobre los estuches, las cuales seguirán el régimen de las mercancías que la contienen, excepto aquellos estuches que le confieren al conjunto el carácter esencial


B) Trata sobre los envases, los cuales seguirán el régimen de las mercancías, excepto de aquellos envases que sean susceptibles de ser razonablemente utilizado repetidamente.

Estuches de jabón en materia plástica

Cajitas de joyería

Estuches de anteojos

REGLA SEXTA

6.
La clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada legalmente por los textos de estas subpartidas y de las Notas de subpartida así como, mutatis mutandis, por las Reglas anteriores, bien entendido que solo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efectos de esta Regla, también se aplican las Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en contrario

Regla similar a la Primera pero a nivel de las Subpartidas, es decir una vez ubicado la Partida por la Regla Primera se deberá ubicar la subpartida respectiva  pero debiendo compararse solo aquellas del mismo nivel, igualmente se debe utilizar en este nivel a la Notas legales de Subpartidas.

XV
EL SISTEMA ARMONIZADO EN LA REGIÓN
LA NANDINA 
Fue aprobada el día 21 de julio de 1989 a las 10:15, de acuerdo a la propuesta 187 presentada por el Comité de Nomenclatura del Grupo Andino.


Todo proceso de Integración para el logro de sus objetivos es necesario armonizar sus instrumentos de política comercial siendo uno de ellos el establecimiento de una Nomenclatura Común.


En 1950 se firma el Tratado de Montevideo con la presencia y participación de 11 países, con el propósito de acelerar el desarrollo económico mediante el aprovechamiento de los factores productivos, tomando en consideración a los países de menor desarrollo relativo, por lo que fue necesario expresar sus negociaciones, listas Nacionales, comunes y especiales y sus acuerdos e complementación a través de una Nomenclatura Común para los países miembros de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio basada  en la NAB, denominada NABALALC 

En 1959, cinco países integrantes del ALALC deciden formar una Subregión denominado GRUPO ANDINO, que busca un crecimiento equilibrado y armónico de sus países a fin de acelerar la conversión del ALALC  en un Mercado Común, mediante un Programa de Liberación formado por:


-
Lista Común,


-
Productos Reservados,


-
Programas Sectoriales de Desarrollo,


-
Producto No Producidos, y


-
Listas de Excepciones

El Acuerdo de Cartagena a través de la Decisión 149  aprueba la NANDINA 

DECISION 381

Vigente a partir de 1996
Incorpora:

-La versión Única del Sistema Armonizado en Español,

-Inserción de las Subpartidas correspondientes a sustancias controladas por el Protocolo de Montreal que empobrecen la capa de ozono,
-Las mercancías reguladas por la Convención de 1988, contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas

DECISIÓN 507

•TEXTO ÚNICO DE LA NOMENCLATURA COMÚN DE LOS PAÍSES MIEMBROS DE 

Incorpora: 
•Versión única en español del Sistema Armonizado, con la III enmienda del SA

•Sustancias reglamentadas por el Convenio Único sobre estupefacientes de 1961, (modificado por el Protocolo de 1972 sobre sustancias sicotrópicas (25 de junio de 1999).

•Sustancias reglamentadas por el Convenio sobre la prohibición del desarrollo, producción, almacenamiento y empleo de armas químicas y sobre su destrucción (25 de junio de 1999).

•Sustancias controladas por el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que empobrecen la capa de ozono (25 de junio de 1999).

•Utilización de unidades estándar de comercialización de mercancías (Para facilitar la recopilación, comparación y análisis de las estadísticas del comercio internacional)
DECISION 507


LA COMISION DE LA COMUNIDAD ANDINA,


VISTOS: El Artículo 55 del Acuerdo de Cartagena; las Decisiones 381 y 422, y, la Propuesta 53 de la Secretaría General; y,


CONSIDERANDO:


Que el 1° de enero de 1988 entró en vigencia el Convenio Internacional sobre el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías (Sistema Armonizado) del Consejo de Cooperación Aduanera, cuyo Anexo comprende una nomenclatura destinada, entre otras finalidades, a constituir la nomenclatura de los Aranceles de Aduanas y de Estadísticas de Comercio Exterior;


Que la Decisión 381 adoptada por la Comisión en 1995 aprobó el texto único de la Nomenclatura Común de los Países Miembros del Acuerdo de Cartagena (NANDINA), basada en la nomenclatura del Sistema Armonizado;


Que la Nomenclatura Común de los Países Miembros del Acuerdo de Cartagena (NANDINA) fue modificada mediante la Decisión 422, adoptada por la Comisión en 1997;


Que, de conformidad con el Artículo 16 del Convenio del Sistema Armonizado, el Consejo de Cooperación Aduanera aprobó la Tercera Recomendación de Enmienda al Sistema Armonizado del 25 de junio de 1999 que entrará en vigencia el 1° de enero de 2002;


Que, en el marco del Convenio Multilateral sobre Cooperación y Asistencia Mutua entre las Direcciones Nacionales de Aduanas de América Latina, España y Portugal (Convenio de México), fue aprobada en noviembre de 2000 la Versión Única en Español del Sistema Armonizado (Versión 2002), que recoge la Tercera Recomendación de Enmienda del Sistema Armonizado;


Que, es necesario incorporar a la Nomenclatura NANDINA las siguientes Recomendaciones aprobadas por el Consejo de Cooperación Aduanera:

-
Sustancias reglamentadas por el Convenio Único sobre estupefacientes de 1961, modificado por el Protocolo de 1972 sobre sustancias sicotrópicas (25 de junio de 1999).

-
Sustancias reglamentadas por el Convenio sobre la prohibición del desarrollo, producción, almacenamiento y empleo de armas químicas y sobre su destrucción (25 de junio de 1999).

-
Sustancias controladas por el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que empobrecen la capa de ozono (25 de junio de 1999).

-
Utilización de unidades estándar de comercialización de mercancías a fin de facilitar la recopilación, comparación y análisis de las estadísticas del comercio internacional, aprobadas inicialmente mediante la Decisión 422, adecuadas a la Tercera Recomendación de Enmienda del Sistema Armonizado y a la recomendación del 25 de junio de 1999 de dichas unidades estándar; y,


Que, es conveniente disponer de un texto único que incorpore los compromisos antes indicados, así como las modificaciones introducidas a la Decisión 381;

DECIDE:

Artículo 1.- Aprobar el Texto Único de la Nomenclatura Arancelaria Común de los Países Miembros de la Comunidad Andina (NANDINA) y las Unidades Físicas por subpartida NANDINA, que figura en Anexo a la presente Decisión, a fin de facilitar la recopilación, comparación y análisis de las estadísticas de comercio internacional de las mercancías.

Artículo 2.- La NANDINA se utilizará como Nomenclatura base de las Estadísticas de Comercio Exterior de los Países Miembros, así como de cualquier otro instrumento que se establezca en relación con el comercio intrasubregional o internacional.


Artículo 3.- La NANDINA será utilizada por los Países Miembros como base para la elaboración de sus Aranceles Nacionales, respetando en su integridad el conjunto de Reglas Interpretativas, Notas Legales, Notas Complementarias, textos de partidas y de subpartidas y códigos de ocho dígitos que la componen.


Artículo 4.- Los Países Miembros podrán crear Notas Complementarias Nacionales y desdoblamientos a diez dígitos, para la elaboración de sus Aranceles, siempre que no contravengan la NANDINA.


A estos efectos, las Notas Complementarias Nacionales deberán destacarse de las Notas Legales de la NANDINA; las subpartidas nacionales utilizarán dos dígitos adicionales al código de ocho dígitos de la NANDINA, sin que en ningún caso puedan agregarse nuevos desdoblamientos con código de ocho dígitos; los textos nacionales conservarán los términos empleados en la NANDINA, pudiéndose admitir en las subpartidas nacionales términos locales aclaratorios encerrados en paréntesis.


Artículo 5.- La Secretaría General de la Comunidad Andina podrá:

a)
Proponer a la Comisión, a petición de cualquiera de los Países Miembros o por propia iniciativa, las modificaciones a la NANDINA tendentes, entre otras, a:


i.
Incorporar las enmiendas que el Consejo de Cooperación Aduanera introduzca en el Sistema Armonizado;


ii.
Incorporar en la NANDINA las modificaciones que se precisen para una mejor adecuación a los procesos de integración regional y hemisférica; y,


iii.
Atender a las necesidades inherentes al desarrollo del comercio exterior y de las producciones de los Países Miembros.

b)
Aprobar mediante Resoluciones, previa opinión del Comité Andino de Asuntos Aduaneros, los textos auxiliares siguientes, que faciliten la correcta interpretación y aplicación uniforme de la NANDINA:


i.
Notas Explicativas Complementarias;


ii.
Índice de sustancias químicas clasificadas según la NANDINA;


iii.
Criterios vinculantes de clasificación de mercancías; y,


iv.
Cualquier otro texto auxiliar que se considere necesario.


Artículo 6.- La NANDINA será actualizada para introducir las modificaciones de interés subregional, así como las que se deriven de las Recomendaciones del Consejo de Cooperación Aduanera o de compromisos internacionales y en cada caso se elaborará la correlación pertinente.


Las actualizaciones a la NANDINA entrarán en vigencia el 1° de enero del año siguiente a su aprobación.


Artículo 7.- Los Países Miembros deberán informar a la Secretaría General, dentro de los tres (3) días calendario siguiente a su adopción, las disposiciones legales que emitan en relación con la aplicación de la NANDINA.

DISPOSICIÓN FINAL


Única.- La presente Decisión entrará en vigencia el 1° de enero de 2002. A partir de esa fecha, quedarán derogadas las Decisiones 381 y 422 de la Comisión.


Dada en la ciudad de Valencia, Venezuela, a los veintidós días del mes de junio del año dos mil uno
VERSION UNICA DEL SISTEMA ARMONIZADO EN ESPAÑOL

Cuando los países de habla hispana deciden adoptar el Sistema Armonizado, tomaron como base para sus trabajos, la traducción del SA realizado por la OEA.

Al realizar los trabajos de las correlaciones y el alineamiento de sus productos con esta nueva nomenclatura, se encontraron con ciertas fallas en las traducciones, motivando a realizar modificaciones ya por lo indicado, así como por la forma y costumbre de describir a sus mercancías; concluyéndose con diferentes versiones, Mexicanas, NANDINA, SIECA, ALADI, República Dominicana, etc.

Por supuesto cada país o miembro de alguna región indicaba que la propia era la mejor.

 Ante esta situación el Convenio Multilateral sobre Cooperación y Asistencia Mutua entre las Direcciones de Aduanas de América Latina, España y Portugal, decide liderar la elaboración de una versión única de esta nomenclatura, y zanjar todas estas anormalidades.

La Administración de México contribuyo conjuntamente con la OEA a que esta propuesta se materializara, Se financio la movilización de todos los expertos en esta materia de los diferentes países de habla hispana.

Se tomo cuatro años para concluir este documento, tomándose como base las versiones oficiales en ingles  y francés, así como los trabajos realizados por los países o regiones, teniendo una destacada participación las nomenclaturas del Acuerdo de Cartagena, hoy Comunidad Andina así como del ALADI.

Cuál era el objetivo de todo esta movilización? Presentar la Nomenclatura del Sistema Armonizado en idioma español, es decir no se trataba de hacer una simple traducción, se quería describir en nuestro idioma a las mercancías, que todos los de habla hispana le entendamos, que se encuentre en el diccionario de la Real academia, introduciendo los términos más usuales por los diferentes países, por ejemplo: Los Frejoles, en Argentina y Uruguay se les dice Porotos, Carotas en Venezuela, alubias en España, habichuelas en República Dominicana. , etc. pero su nombre botánico es Judías.

La versión Única del Sistema Armonizado en Español, aprobado en octubre de 1994, en la Reunión del Convenio Multilateral sobre Cooperación y Asistencia Mutua entre las Direcciones de Aduanas de América Latina, España y Portugal (Convenio de México), con el Acuerdo de Lima.

Esta versión  (VERUNICA), fue además presentado ante la Organización Mundial  de Aduanas para que lo oficialice como una versión utilizada por los países de habla hispana, a la fecha no hay una respuesta, aunque si una buena disposición de admitir como idioma oficial al español.

La VERUNICA  cuando se aprobó, octubre de 1994, incorporaba la II enmienda del SA; en noviembre del 2000 se modificó agregándole la III enmienda del SA .
PUNTOS A TOMAR EN CONSIDERACIÓN E LA CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS

Continuación algunas definiciones que pueden ser de utilidad en la clasificación de las mercancías:

Artefacto: Etimológicamente igual a Obra de arte, otras acepciones, mecanismo único en su genero y poco común, generalmente ideado por su constructor.

Mecánico: Movimientos que se efectúa por medio de mecanismo(combinación de órganos mecánicos cuya acción conjugada permite obtener un resultado o trabajo), la mecánica estudia los movimientos y deformaciones de los cuerpos causada por las fuerzas.

Electricidad: Una de las formas posibles de energía, cuya existencia se manifiesta por numerosos y muy variados fenómenos., esta energía se puede obtener de muchas fuentes, agua, aire, vapor.

 Uso manual: Son aquellas herramientas o maquinas herramientas concebidas para sostener a pulso durante su empleo, así como concebido para gobernarse y dirigirse a mano con el fin de aligerar  el esfuerzo del obrero, además puede utilizar dispositivos auxiliares de soporte como trípode, soportes neumáticos, etc.

Estas maquinas dejarían de ser manuales por su volumen o peso, o cuando siendo manuales se encuentran permanentemente fijados sobre un banco de trabajo, o un basamento, o con desplazamiento sobre carriles, etc.

Crisol: Recipiente de materia refractaria de elevado punto de fusión que se utiliza para fundir o calcinar materia.

Válvulas: mecanismo que se coloca en una tubería para regular, interrumpir o restablecer el paso de un fluido.

Las maquinas y aparatos de la Sección XVI son, generalmente, aquellas concebidas para realizar un trabajo útil dentro del proceso industrial de producción.

Generalmente cuentan con una base o zócalo o bastidor que permite fijarlo en el punto de trabajo, también existen aquellos que se manipulan a pulso.

Herramienta: Palabra latina que significa instrumento de hierro.

Instrumento: Aparato, utensilio, herramienta.

Basamento: Pedestal

Zócalo: Base inferior de un pedestal

Bastidor: Armazón de madera o metal

Pedestal: Cuerpo que sostiene algo. Normalmente los motores acompañan a las maquinas que van a accionar y sugerirán el régimen de la maquina de trabajo, condiciones:

Acopladas: Integrado a la maquina formando un conjunto, constituyendo un solo cuerpo.

Montado: Sobre la maquina, en un lugar destinado para tal fin.

Desmontado:
A) Que tanto la maquina de trabajo con la motriz se presenten en el mismo despacho

Maquinas Unitarias:

Conjunto constituido por una serie de elementos carentes de vida propia si se separan del mismo, que ensamblándolo forman un solo cuerpo, o que en cuerpos diferentes se logra la ejecución completa de un trabajo.

Maquinas Unitarias con Varias Aplicaciones

Engrapadoras automáticas

Uso: para engrapar cartón (confección de cajas, para engrapar fibra vulcanizada(confección de maletas). Esta maquina hace la misma labor que es la de grapar, pero por su contextura puede trabajar con ambas materias, en estos casos se deberá Clasificar en la Partida que corresponda a la aplicación principal, pero si no encontramos una partida que describa dicha aplicación o no podemos determinar cual es esa aplicación principal, debemos de Clasificarlo en la partida 84.79

MAQUINAS COMBINADAS

Cuando las partes componentes de la maquina tiene vida propia, es decir tiene independientemente su propia función, estamos frente a una combinación de maquinas, siempre y cuando cumpla con las siguientes condiciones:

1.- Que las maquinas pertenezcan a la Sección XVI

2.- Que sean de diferentes clases

3.- Que no existan disposiciones en contrario acerca de su combinación o asociación

4.- Que estén concebidos para un trabajo conjunto útil

5.- Que constituyan un solo cuerpo, es decir:


Montados uno sobre otro, o


Instalados sobre una misma base, bastidor, armazón o soporte. o


Reunidos bajo una misma envolvente, o


Incorporados uno sobre otro.

La unión de estos elementos debe ser para una permanencia fija

UNIDAD FUNCIONAL

Una maquina

una combinación de maquinas

constituidos por elementos individualizados

desarrollan una función, en conjunto, netamente definida en una Partida de los Capítulos 84 u 85

Podrían estar también unidos por tuberías, órganos de transmisión, cables eléctricos o de otro modo, la Clasificación se realizara en la Partida especifica que describe  expresamente la función que realiza este conjunto. Ejemplo:

Equipo frigorífico que consta de:


Motor compresor: Aspira el vapor y lo comprime.


Condensador: Convierte el vapor comprimido en líquido.


Evaporador: Evaporar el liquido con producción de frío, esto es absorber el calor.


Tuberías: de acuerdo a su estructura.

El trabajo simultáneo de estos tres elementos que actúan sucesivamente sobre el gas operante (amoniaco, freón, etc.)de acuerdo a cada parte que transita, liquido, vapor, se logra la obtención del frío, si uno de estas operaciones no se lograra, no se produciría la función final, por lo tanto la reunión de estas maquinas y aparatos así estén o no reunidos en un solo cuerpo le da el carácter de una  maquina unitaria.

APARATOS AUXILIARES

Normalmente las maquinas se presentan con aparatos auxiliares, que permiten facilitar o aumentar el rendimiento, su exclusión no modifica la tarea de la maquina., Además también existe un grupo de aparatos auxiliares que contribuyen en el trabajo del operario ya que les permite observar los cambios de temperatura, presión etc., a través de manómetros, termómetros, contadores, estos generalmente vienen montados sobre la maquina.

ARMARIOS DE MANDO

Es una maquina que esta diseñada para manipular otra maquina controlando su velocidad, el encendido, su frecuencia de operación, etc.. estos armarios generalmente se encuentran acopladas a las maquinas y en otros casos están separados y unidos por cables. Estas consisten en varios aparatos  (conmutadores, cortacircuitos, reóstatos, etc.) en una caja, panel, pupitre, generalmente llevan dispositivos de medidas o transformadores, reguladores de tensión.

Estos armarios se Clasifican con la maquina que manipulan, pero si están concebida para manipular mas de una maquina de diferentes clases, se Clasificará por separado.

En el Capitulo 84 se encuentran una serie de maquinas de carácter mecánico y que puede o no utilizar como fuerza motriz  la electricidad.

Maquinas -herramientas:

Estas se Clasifican según el trabajo que realicen.

1.- Eliminar de la pieza el material que excede de las dimensiones sugeridas, mediante cuchillas, desprendiendo materia, formando virutas,

2.- Separar por corte una parte de la pieza, sin producir viruta,

3.- Trabajar la pieza eliminando sus dimensiones con la ayuda de muelas, reduciendo a polvo el exceso,

4.- Modificar la forma de la pieza, por medio de golpes o a presión de una prensa, obligando a las piezas adaptarse a los moldes y matrices instalados en las maquinas,

5.- Eliminar material con procedimientos electroquímicos o por electroerosión.

En conclusión todas las Maquinas - Herramientas de una u otra forma arrancan materia modificando la forma y dimensiones de la pieza, realizándolo con movimientos del útil o de la pieza.

Motor de viento: Energía eólica, sobre unas hélices cuyas palas son movibles, montados en unos casquilletes metálicos de cierta altura, las hélices y las ruedas llevan perpendicularmente a su plano una cola a manera de veleta.

Centrifugas: Tambor giratorio con perforaciones que giran a gran velocidad y por este efecto son expulsados a las paredes de este, los productos líquidos, realizándose de esta forma una separación.

Hidráulico: Relativo o perteneciente al agua o por extensión a otros líquidos, principio de Pascal, Hidrostática

Neumático: Relativo al aire y a los fluidos gaseosos.

Extracción: Acción de extraer algo

Explanación: Efectuar trabajos a la superficie de la tierra con  el objeto de allanar o nivelar un terreno.

Excavación: Acción de excavar, ahondar el suelo, arrancar la capa superficial de la tierra, pala mecánica, cangilones excavadoras en forma de rosario.

Perforación: Acción de agrietar las rocas o el suelo, se realiza con una herramienta de barrena rotativa o brocas.

Martinetes: Es una armazón vertical provistos de dos guías por las cuales se desliza un mazo o un pilón de varios centenares de kilos, elevado por un torno hasta lo alto dejándolo caer.

Forjado: Operación efectuada en caliente y sin matrices, sometiendo a percusiones repetidas.

Matrizado: Obligar al metal por percusiones o por presión, a llenar los huecos de los moldes metálicos llamados matrices(estampado es igual a estampado).

Prensas de extrusionar: Pasar el metal generalmente caliente contenido en un bloque - deposito, a través de una hilera(orificio), mediante una presión ejercida por un punzón de 1000 TM, puede ser al frío o caliente.

Trefiladora: Maquina para el estirado del alambre(cobre)en caliente o al frío, reduciendo, por ejemplo, el diámetro de 9 mm a 3,5 mm por 11(once)hileras sucesivas.

Fibras animales

Seda natural, Pelos finos, 

Llama abundante, olor a pelo quemado

Fibras Vegetales

Algodón, Lino, Cáñamo, Sisal, Yute

Llama ligera, Olor papel quemado

Fibras Minerales

Vidrio, asbesto, Hilos Metálicos

No arden, se funden

Fibras artificiales

Derivadas de la celulosa, Viscosa, acetato, Cupramonio

Fibras Sintéticas

Derivados del petróleo, Nailon, Perlón, Dralón, Dacron.

Ambos tipos de fibras tiene olor a sustancia química, forman una masa fundida y se endurece al enfriarse.

* * * * *
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